
Núm. Si. Jueves 6 de Octubre de 18«. ^8 cénts, de peseta.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCEICION PARTICULAR. 
---------

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. Inora, 4
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25
.Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica iodos los días escepío los domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Huletiñes oaciales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
deles mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de - y 31 de Octubre de 18^4.)

Presidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. MM el Rey D. Alfonsoy la 
Reina D/ Maria Cristina (q, D, g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en so importante salud

Da igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR ias 
Infantas D." María Isabels D.* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que dis

pone el párrafo tercero del artículo 
785 de la ley provisional sobre or
ganización del Peder judicial

Vengo en promover á la plaza 
de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, vacante por habar sido 
trasladado á la de Fiscal de la Au
diencia do Albacete D. EduardoAu- 
gusto de Besson y Mestres, á D, Jo
sé Aldecoa y Villasante, Teniente 
fiscal de la de Oviedo.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.=Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel 
Alonso Martínez.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

SUMINISTROS.
La instrucción de 9 de Agosto 

de 1877, publicada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, número 
116, fecha 14 de Noviembre de 
1877, previene en su artículo 3,“

que la Comisión permanente aso 
? ciada del Sr. Comisario de Guerra 
Íhaga el señalamiento de precios 

medi''s de las especies que se feci- 
litan á las tropas del ejército y 
Guardia civil transeúntes por los 
pueblos, precisamente del 15 ai 20 
de cada mes, cuyos precios han de 

1 servir para liquidar los suminis
tros verificados durante el mismo. *

El referido art. 3.® señala co
mo único dato á que ha de suje
tarse la Comisión pa a el señala
miento do precios, los valores que 
por término medio hayan tenido 
las especies en el trascurso del mes 
anterior, en los pueblos cabeza de 
partido judicial; y como para dar ■ 
cumplimiento á este mandato es 
indispensable la remisión quince- 
nal de una certificación duplicada i 
referente á dichos precios, y ape
sar de las circulares publicadas á 
este fin en el «Boletín oficial» y las 
eacitaciones que de oficio se han di- ’ 
rígido á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cabeza de Dartido,eate ser- ’ 
vicio no se verifica con la debida ' 
regularidad, resultando que la Co- * 
misión, en el deber de señalar los ’ 
precios del 15 al 20 de cada raes, ; 
ge vé precisada á veri hear lo con 
datos incompletos, cuyo resultado ■ 
puede perjudicar tanto los intere- I 
ses de los pueblos como los del Es- i 
tado; he resuelto no consentir por j 
mas tiempo tan punible abandono, i 
y prevengo á los Sres. Alcaides, y ' 
en especial á los de Aguilar, Bu- ; 
jalance, Castro, Fuente Obejuna, 1 
Hinojosa y Pozoblanco, que de no 1 
remitir en cada quincena una cer- ’* 
tificacion duplicada de los precios 1 
medios que tengan en su localidad í 
las especies de suministro, quedan ' 
apere hides para la imposición de , 
la correspondiente multa, sin per- ■ 

juicio de la responsabilidad que eon 
todo el rigor de la ley habré de 
exigir á los Secretarios ds Ayun
tamiento á quienes se les justifi
que inexactitud en los precios que 
certifiquen, ó morosidad en el cum
plimiento de este servicio.

Asimismo prevengo á los refe
ridos Secretarios de Ayuntamien
to que en la redacción de los cer
tificados se ajusten estrictameate 
á las unidades de especie que seña
la la Instrucción de 9 de Agosto de 
1877, que son tas mismas que de
talla la nota de precios medios que 
publica mensualmente la Comisión 
provincial.

Córdoba 30 de Setiembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

■ —-™«s»»«»«W»"—---

Núm. 1705 
Minas.

En el expediente de expropia
ción para la explotación de la mi
na «Dolores segunda», del térmi
no de Belalcázar, que se sigue en 
este Gobierno á instancia de don 
Juan de Cuevas y Regules, en re
presentación de D. Juan S. Mac- 
dongaU, he acordado que en con
sonancia con lo preceptuado en el 
art. 17 do la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, se 
publique la relación que á conti
nuación se inserta, á fin de que en 
el término de 15 Jias presenten los 
que dicha relación espresa las re
clamaciones que juzguen proce
dentes.

Córdoba 3 de Octubre de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
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Diputación provincial 
de Córdoba. >

Beneficeneia.—Personal. i
Habiendo acordado la Comisión I 

provincial y Sres. Diputados reai- , 
dentes en sesión del Í4 del actual ; 
declarar plazas de Medicos da en- , 
trade del cuerpo de la Beneficencia 
provincial con los números 11 y : 
12 de la plantilla las dos que en i 
la actualidad subsisten con la de- i 
nominación de auxiliares de dicho 
Cuerpo en las ''asas centrales de 
Expósitos y Socorro-Hospicio, y 
que se publique nuevamente para 
los efectos legales el escalafón adi- ; 
cionado del personal facultativo de ' 
la Beneficencia provincial, se hace : 
público por medio del presente <13 )- ’ 
Íetin oficial» para conocimiento de 1 
los interesados. j 

Profesores Médicos de número. * 
1 .** Ldo. D. Camilo Alzate. ) 
2 .’ Id. D. Mariano Vázquez ! 

Muñoz. <
3 .* Dr. D. Leon Torrellas. j 
4 .* Id. D. Manuel Fernandez j 

Cañete.
5 .* Ldo. Don Rafael Marchal : 

Guerra. i
6 .® Id. D. Enrique Luna Mar

tínez.
Profesores Módicos de entrada. ¡ 
7,“ Doctor D. Juan Velasco ! 

Bergel.
8 .“ Id. D. Fernando Illescas Gi- . 

menez. .
9 .’ Ldo. D. Luis Fuentes Ter

roba.
JO. Vacante.
11. Idem.
12. Idem.
Córdoba 17 de Setiembre de t 

1881.—El Vicepresidente, Barto
lomé Polo.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 1771.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 27 de Ju
lio de 1881.

Presidencia dei Sr, Polo.
Leida y "a probada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede elevar, 
con informe favorable, á la supe
rioridad el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Pe
dro Abad, en solicitud de autoriza
ción para imponer un recargo ex
traordinario de 50 por 100 sobre 
el 100 por 100 con que ya están 
gravadas las especies de consumo, 
A fin de cubrir el déficit de su pre
supuesto.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
ordenar al Ayuntamiento de Cas
tro del Rio la continuación del ex
pediente que por la via de apremio 
sa ha incoado contra «1 Alcalde or
denador de pago# de aquella Cor- 
fwracion municipal para hacer 
efectivos loa descubiertos que re
sultan por rendimientos al Tesoro 
que debieron ser ingresados en la 
Administración y qae correspon
den á los ano# de 1879 a 80 y iggo 
A 81.

Devolver al S-, Gobernador el 

expediente relativo á las cuentas 
municipales do la Granjuela, res
pectivas al año económico de 1879 
á 80, manifeaUndole que no pro
cede su aprobación hasta que que
den subsanados ciertos defectos de 
que aquellas adolecen.

Conceder treinta dias mas de 
licencia para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud al se
ñor Vicepresidente D. Bartolomé 
Polo.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Bartolomé Polo,—-El Secretario, 
Angel Marta Castiñeira.

AÍDNTA&IICNTOS.

Núm. 1770 
Alcaldía constitucional 

de Rute.

Don Mariano Aranda y León, Al
calde constitucional de esta villa 
y como tal presidente de la Jun
ta de Com patronos del Hospicio 
Asilo fundado en este pueblo por 
D Juan Crisóstomo Mangas, que 
fué de esta vecindad.

Hago saber: que aprobadas las 
condiciones que para el arrenda
miento por ocho años de los bienes 
de dicha fundación ha acordado 
mencionada Junta de Compatro
nos, las cuates se encuentran de 
manifiesto an su respectiva Secre
taría, llevando á ejecución seme
jantes disposiciones, se anuncia 
la subasta de todas las fincas que 
á continuación se es presan, cuya 
adjudicación en citado arrenda
miento habrá de tener lugar en 
estas Casas Capitulares, de diez á 
doce de la mañana del que haga 
treinta dias contados desde esta 
fecha.

Ptas. Cts.

1.® Tres fanegas, dos 
celemines y tres cuarti 
líos olivar, en el sitio 
nombrado Garban; linde 
á Oriente otras de José 
del Pino Granados, Po
niente otras de Juan Guer
rero Igeño, al S ír el ar
royo y al Norte el mismo 
Juan Guerrero y olivar 
de la Moreda, y vale su 
renta setecientos reales 
Ó sean ciento setenta y 
cinco pesetas. 175

2 * Veinte y cinco fa
negas, ocho celemines y 
un cuartillo de tierra oli
var en el mismo sitio del 
anterior; linda á Oriente 
y Poniente olivar de los 
herederos de Don Manuel 
Roldan, al Sur el arroyo 
de Rico y al Norte olivar 
de los herederos de Fran
cisco Miguel Estremera y 
otros, y valen en renta

cuatro mil nuevecientos 
noventa y cinco reales ó 
sean pesetas mil doscien- 

t tas cuarenta y ocho con 
1 setenta y cinco céntimos. 1248 75

3," El molino aceite
ro con la casa y demás

•, edificio urbano llamado 
Garban, y las sesenta y 

t nueve aranzadas nom- 
i bradas de Navarrete, que 
' lindan á Oriente con los 

herederos de Don Manuel 
Roldan, Francisco Diaz 

j y otros, á Poniente here
deros de Don José María 
Roldan y tierras calmas 
de la casería nombrada 
de Rico, al Sur antedi
chos herederos y el ca
mino de Encinas Reales 
y al Norte herederos de 

1 Don Manuel Roldan, Don 
Î Cárlos Torres y Antonio 

Romero, y valen siete mil 
quinientos reales ó sean 
mil ochocientas setenta y 

j cinco pesetas, 1875
• 4.® Veinte y nueve 
j aranzadas y siete octa- 
1 vos de otra, nombradas
1 la Moreda tajón de la ca- 
!sa; linde á Oriente olivar 

de José Maria Guerrero

I Igeño, á P. Don Cárlos 
Torres y la servidumbre, 

i al Sur la servidumbre que 
; conduce á Encinas Rea- 
, les y al Norte Don Cárlos 
’ Torres y tierras calmas 
’ del cortijo de Calvillo que 

las valúa para igual ob
jeto de renta en tres mil 
cuatrocientos cincuenta 
reales, ó sean pesetas 
ochocientas sesenta y dos 
con cincuenta céntimos. 862 50

5 .® Diez y siete fane
gas,nueve celem iues y dos 
cuartillos tierra olivar, 
nombradas de los Prietos; 
linde á 0. otras de Don 
Antonio Padilla, P, here
deros de D. José Maria 
Roldan y otros, al S con 
las de Juan Santaba y el 
conocido por Senciales, 
vecino de Cuevas de San 
Marcos, y al N. la servi- 

i dumbre y tierras de di- 
{ chos herederos, valiendo 
i para en renta con la casa 

cortijo y era empedrada, 
cuatro mil setecientos 
reales ó sean mil ciento 
setenta y cinco pesetas. 1175

6 .® Dos fanegas y nue
ve celemines en dicho si
tio; linde a P. el expre
sado Don Antonio Padi
lla, al S. la servidumbre, 
al N. tierras de Pascual 
Caballero; y dos fanegas 
diez celemines que lindan 
á 0. con terrenos de José

^ Guerrero Tirado, á P. y 
N. con los que allí tienen 
los herederos de D. Juan 
Vera, vecino de Encinas 
Reales, y al S. las de los 
citados herederos del se
ñor Roldan, valiendo mil 
cien reales ó sean dos
cientas setenta y cinco 
pesetas. 275

7 .® Cinco fanega , cua
tro celemines y dos cuar- 

! tilles de olivar; linde á 
0. tierras de Don Auto- 

í niu Arjona, m-s de los 
? citados herederos dei se- 
i ñor Vara, á Poniente los 
1 de la conocida por la Gre- 
J goria y el Senciales, ai S. 

tierras calmas del cortijo 
Blanco y expresados he
rederos do Vera y al N. 
los del Sr. Roldan, va
liendo para el idem mil 
doscientos reales ó sean 
trescientas pesetas. 300 

8 .‘ Nueve fanegas,ocho 
celemines, tres cuartillos 

! y una décima parte de 
una fanega, que toda for
ma una sola pieza nom
brada de la Salvadera, y 
otras lindan á 0. herede
ros de Don José Maria 

i Roldan y de Francisco Hi- 
j nojosa, P. Andres Rami-
1 rez, Don Cárlos Torres, 
I D. José pan y otros, al S. 
j Francisco Lara, vecino 
j de Benamejí, la Salvado 
j ra que lo es de Cuevas y 
j Don Cárlos Torres, al N. 
¡ antedicho señor y otras, 
¡ valiendo en renta tres 
i mil rea’63 ó scan sete- 
S cientas cincuenta pesetas 750 
j 9.® Una fanega en di- 
Í cho sitio, que linda á 0. 
j Dun José Pan, á P, el ya 
í citado conocido p-T Sen- 
: ciales, al S, mas tierras 
; de Juan Ríos y a! N. las 
■ del conocido por el cojo 
! Luque, las aprecia para 
i en renta en trescientos 
| reales ó sean setenta y 
j cinco pesetas. 75
' 10. Doce fanegas en 
! el mismo sitio que las 
1 anteriores; linde por 0. 
! con dicho Senciales, á P,
> las de Don Cárlos Torres,
i herederos de D José Ma-
J ria Roldan y Juan Guer-
1 rero Cobos, al Sur dichos
1 herederos, Antonio Gar-
■ cía y Juan Matilla y al N.
1 el Juan Guerrerov Juan
* Ramírez, valiendo en ran- 
I ta mil nuevecientos vein- 

te cales ó sean cuatro- 
? cientas ochenta pesetas 480

11. Dos fanegas oü- 
. var con casa de teja y 

ana era em pedrada fuera
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de su cabida, que forma 
parte del cortijo nom
brado del Carnicero; rio 
allá linda á 0. y P, los 
partidores, al S. olivar 
de José Maria Sánchez y 
al N. otro de José Sán
chez.

Dos fanegas nombra
das las de la Vicha; lin
de á 0. y P, los partido
res, al S. José Villa-Real 
y al N. Ias del José Maria 
Sánchez.

Cuatro fanegas nom
bradas las de Ruada; lin
de á 0. y P. los partido
res, al S. herederos de 
D. Manuel Roldan y al 
N. el repetido Don Cár- 
103 Torres.

Dos fanega* de olivar 
nombradas las de la Lo
ma, linde á 0. y P, cita
dos partidores, el S. tier
ras de José Guerrero Ti
rado y al Ï-. mas de José 
Cabezas.

Dos fanegas nombra
das las de Antonio Are
nas; linde á 0. y P. loa 
dichos partidores, al S. 
los terrenos de la cono
cida por la Calvilla y al 
N. mas da José Guerrero 
Tirado.

Dos fanegas nombra
das las da las Colancas; 
linde á 0. y P. repetidos 
partidores, al S. el cita
do José Cabezas y al N. 
el mencionado José Guer
rero Tirado, valiendo to
das citadas suertes para 
en renta mil seiscientos 
ochenta reales ó sean 
cuatrocientas veinte pe
setas. 420

Cortijo Blanco.
12 Dos pedazos de 

tierra calma con estacas 
clara* llamados los tajo
nes, divididos por varias 
servidumbres, el primero 
compuesto de once fane
gas incluso en el'as el 
cortijo, era y dichas ser
vidumbres, y linda á 0. 
con olivares de los here
deros de D. Juan de Va 
ra, S. el camino Real, al 
N. olivar de la testamen
taría del fundador y he
rederos del mencionado 
señor Vera, y el segundo 
compuesto de ocho fane
gas y once y medio cele
mines con estacas peque
ñas; linde á 0, con olivar 
de los herederos de la 
Gregoria, P. los de José 
Pucho y Juan de Vera, al 
S, el camiao Real y tier
ras caimas de varios pro
pietarios y al N. olivar

de ’a repetida testamen 
taría, y valen en renta 
dichas dos suertes inclu
so el cortijo, mil ocho 
cientos reales ó sean cua
trocientas cincuenta pe- 

1 setas. 450
Cortijo Blanco, térmiaode Encinas 

i Reales. 
í 13. Dos fanegas, un 

celemín, tres octavas con 
estacas claras y peque
ñas, siendo la primera de 

i esta suerte la que linda al 
■ 0. con tierras calmas de 
] D. Rafael Ariza, al S. oti- 
j var de Francisco Lara, 
, vecino de Benamejí, y al 
j N. el camino Real; y va- 
i ien en renta ciento diez 

reales, ó sean veinte y sie- 
, te pesetas cincuenta cén- 
; timos. 27 50

Dos fanegas, dos cele- 
Í mines y cinco octavos, 
i que forma otra division ó 

suerte: linda á 0. la pri-
1 mera, á P. la tercera, á 
j S. con las del Lara y á
1 N. el es prosado camino;
¡ valiendo para en renta 

ciento catorce reales, ó 
sean veinte y ocho pese
tas cincuenta céntimos 28 50 

i Dos fanegas y dos y me- 
; dio celemines, que cons

tituyen la suerte tercera; 
í linde á 0. la segunda, P, 
■ la cuarta, al S. tierras del 
. Sr. Lara y al N. el cami

no; valiendo para su ren- 
tacien reales ó sean vein- 

; te y cinco pesetas. 25 
i Dos fanegas y dos y 
. cuarto celemines; linde á 
; 0. la tercera, á P. la quin- 
. ta, al S. tierras del señor 
i Lara y al N. el camino, y 
í vale ciento diez reales, ó 

sean veinte y siete pese- 
' tas cincuenta céntimos. 27 50 
j Dos fanegas y uno y 

tres cuartos celemines, 
j que forman la suerte 5,*; 
! linda al 0. (a cuarta, á P. 
j la sesta, al S. las del se

ñor Lara y al N. el ca- 
' mino; valiendo noventa
1 reales, ó sean veinte y dos 
i pesetas cincuenta cénti- 
i mos. 22 50 
í Dos fanegas y tres 

cuartillos de celemín que 
forman la suerte sesta;

- linde la quinta, la sétima 
i y las demás de la anterior; 

en ochenta y seis reales, 
' ó sean veinte y una pe- 
; setas cincuenta céntimos. 21 60 
! Una fanega y once y 

tres cuartos celemines 
’ que forman la sétima, ün- 
, de la sesta, octava y de

más do la anterior; en 
ochenta reales, ó sean 
veinte pesetas, 20

Í-na y once eelemines 
( que forma la octava: lin- 
1 de la sétima, novena y 

los ya referidos; en seten- 
i ta y ocho reales, é sean 
j diez y nueve pesetas cin 
; cuenta céntimos. 19 60 '
1 Una fanega, once cele

mines y tres cuartillos 
1 que forma la novena par- 
i te; linde la octava y dé' 
j cima tierras de los here-
• deros del Sr. Lara y Ve-
: ra, por los demás lados 
i todas; en cuarenta y ocho
1 reales é sean doce pesetas 12
1 Dos fanegas, once ce- ?
i lemines y cuartillo, que ;
■ forman la décima y últí- 1
1 ma suerte; linde á 0. con 1
' con la novena, á P. el ca- ;
• mino Real y tierras cal- j
. mas de D. Rafael Ariza, ,• 
; asi como tambien por el 
I N. y por los demás todas ;
1 con las propiedades del 
j í r. Lara y Vera; que vale .
1 setenta reales ó sean diez ■ 
í y siete pesetas cincuenta ;
j céntimos. 17 50 |
j Total. ■ 8307 75 Í 

í Cuyo remate tendrá efecto, se- j 
gun ya se ha dicho, el domingo 

j veinte y tres de Octubre próximo - 
1 en las Gasas de Ayuntamiento de ; 
j esta villa ante la Junta de compa- 1 
j tronos de citado Hospicio-Asilo, 
■ dando principio á las diez en pun- 
j to de la mañana y terminando á 
I las doce si las muchas pujas no j 
í aconsejasen la próroga de algunas i 
‘ horas mas, i
1 Rute veinte y cuatro da Satiem- 
¡ bre de mil ochocientos ochenta y 
? uno. - Mariano Aranda y Leon.—
1 Andrés Salvador Cruz, Secretario. ' 
\ Núm. 1776. i

> Alcaldía constitucional de i 
1 Torrecampo. j 

í Don José Campos y Blanco, Al- \ 
í calce constitucional de esta villa 
1 de Torrecampo, etc.
1 Hago saber: que hallándose 
! vacante la titular de Cirujía de la 
’ misma, dotada con elsueldo anual 
1 de mil seiscientas veinte y cinco 
- pesetas, satisfechas de los fondos 
: municipales por trimestres venci- 
■ dos, el Ayuntamiento de mi presi- ' 

dencia ha acordado se anuncie al ' 
público dicha vacante por término 

í de treinta dias contados desde la 
• inserción de este edicto en el <Bo- 

letin oñciali de la provincia, á fin 
de que los Licenciados en Medicina ' 
y Cirugía que aspiren á desempe- j 

; ñar dicha plaza, puedan presentar j 
i sus solicitudes documentadas en 
i esta Secretaría municipal durante 
‘ referido periodo; en la inteligencia 

que trascurrido no se admitirá so
licitud alguna.

Torrecampo 30 de Setiembre de 
1881. -El Alcalde, José Campos y 
Blanco.

Núm. 1777
Alcaldía corstitucional 

de Montilla.

D. Amador Cuesta y Castro, Alcal
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose ter

minado en borrador el repartimien
to del impuesto sobre la sal, corres
pondiente á este término munici
pal en el presente año económico, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría t^e este municipio por el 
término de ocho dias contados des
de la inserción del presente en el 
<Boletin olicial» de la provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en dicho reparto puedan 
aducir las reclamaciones que esti
men pertinentes á .su derecho.

Montilla 29 de Setiembre de 
1881.—Amador Cuesta.—Luis Va
ca, Secretario.

! Núm. 1783
¡ Comisaría de Guerra
i de Córdoba.
J Factoría de subsistencias.—3." de-
J cena do Setiembre.
j Nota de las compras verificadas en
1 dicha decena con inclusion de 

todo gasto hasta su ingreso en
1 almacenes.
! Pesetas.

1 Día 25.—750 fanegas
i de cebada. 8
‘ Córdoba 30 de Setiembre de
i 1881.—El Administrador, Rafael
' Delgado. - V.* B.*, El Comisario de
1 Guerra Inspector, Eduardo Bar- 
! reiro.

1 Núm. 1786

i Segundo Depósito de se- 
I mentales.

El día 10 del actual se venderá 
j en pública subasta un carro del 

mismo; las personas que deseen 
interesarse en la misma, podrán 

í concurrir en el Cuartel que ocupa 
el expresado Depósito á las 12 del 

í dia mencionado.
5 El T. C. Comandante Jefe del 

Detall, Francisco Través.
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AN UNCTOS, j
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm. 15. se 
encarga por una módica reiribucion 
de formar la dosuorenhcion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripcioaes nominales d» la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
muuicipáles.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
0. Andrés'fe la Hoz y Katnirez, pro
curador del Juzgado de 1*. iu-lau ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces’de 1,® instan
cia como de suoio utilidad y la de 
mas fácil inteUgeJida para los Jue- 
ces y Secretarios municipale®; sien
do allaroenle salisfacloria para su . 
autor, la bibliografía que de la mis- l 
ma obra hace el ilustrado periódico > 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo i 
como es. órgano de los Tribunales ; 
y de (a Adminisíracicn. !

Conlie’e dicha oJra so lame ule 1 
las diposiciones ce la ley que en ma- { 
teria c vil se relieren á indicados fon- j 
cionarios, de macera que sus atribu- ; 
cioocs no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
ballau evacuadas cuantas citas se ha
cen de fas Leyes organica, hipoteca- j 
ría, registro civil y pap?! se lado; 
Códigos, Penal y do Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- , 
dientes posesotios, con entimieulo, : 
consejo y Junta de parientes para , 
contraer matr mouio etcetera etc.

Puede adquiritse dirigiéodose al 
autor, que la remitirá tranca de por- . 
le, acompañándole el iinpurle de ires , 
pesetas en libranza ó sellos de cornu i 
oicaciones» ,

EDICION ECOiX^IC i Y . 0¿- 
PLETA.

Códigoseíp«ificlesantiguos y rao 
Óeni’s con las OS tima a refe-mae, 
publicados bajo la diroomen dal 
iduo. Sr. D. Joan Valero de To ros, 
Abogado, de beneficencia, de la pro
vincia de Madrid* ^'o la Justa do re
forma peniienoiaria* Je>e eupencr 
ae Ádmioistraciqn oÍtíI, etc*,..etc , 
etc., con la coísboracion de va
rios letrados drl ilustre colegio de 
Madrid.
20 tornos.—-iUna peseta el iomd 

Prospecto.
Han sido tantee y tan diverdos 

les e embutes que ban centribai-oa 
formar la historia y la civilüac on 
de nuestra pâtria, que n. debemoM 
eiirafiaxüoa de que nuestia legis- 
B,*****^ *®*' ^® Bniiorme y vaiU da. 
alimentos romanos con la^ P-’^rt'- 
daa, indígenas ote «i Fuajü Rea), 
góticos con ei Fuero jungo, fo-Aiw 
con el sin núis.ero < e pniutgio* v 
car (as pueblas que con faemoau de- 
hM los reyes A ans vi.las y eluda. 

des, todo» ellos ban vesido forman
do cuestrA logislacion y todos ollcB 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aotnahdad. Y se e’plioa este fenA 
meco, considerando qne el derecho 
civil refiere al eidmento privado del 
hombre, A sus nosluibbreï como lo- 
dividuo, y todo lo qse se r ar 6 in
cumbe â o?te e’eraínto particslar, 
aturado de los pu9’dos, está encar 
gado en oll. e,cieat'luye su vida de 
tal modo, quv coa diflcaital acan- 
dnpaD en derecho ohil por otro: de 
equl Ja diversidad de Cód’g'a en 
nueitra legist cien, por la dificul
tad eco que cada ano de ellos tro 
pecaba para derogar el anterior.

lufiaidad de trabajos y tonta 
Uvas se han emprendido para uní- 
fcar nuestra legislación: tra^alo 
inútil, porque no se ha conseguid'} 
nada: todo» ír» Cóliges, desde las 
úliim.e layes y la Novísima Recopi
la itn la.ta el Fuero Juz/o, rigen 
t iy y s<n dû api <a3!0B oontinfa ea 
los Trihue aloe' de Justicia.

Da io â6*Æ s .71 tes dsn te, no críe 
nos neceíario ea* arre ir la inpor 
ta''’c’a de ta prestnío obrí, que per 
su ¡¿tíracza mlsn a es 03 aquelSas 
cuja necati iad y ventajas so píe 
tantas cía as, KOj r dicho 3S i¿i’ 
p .ren a peritos y logea en legisla. 
ci}u; A touts 163 te ttil é indispon•• 
tabla t/nir las leyes <1*3 ta p;'trta;í 
eue jü.itpcriioí, £or su mi/ a pic- 
(esi-ín; A tedoa h-s ciuda<lan„s, por
que h ignoranc'a de la ley no me 
dea egtndo.e o.toe de re oger los 
ton os c n Madrid.

Va iaá han eidi , por ea'a rszjr, 
ItSi duioiífs que se bao hecho deles 
Códigos, pure q^jQ po- su ezaesivo 
(M.ítM no est n al aleases de tidta 
las I'crtu¡a8, ni por su dene elido 
voiúmen, a causa del luj » de la edi- 
cior, son da f*ci! nan?j - y so se 
pu den llevar á lcb Tribu ales, para 
jri-í , ea It» iafoniiea orale!', las ci
tai de a^ eyea q o a acastr>utr^i’ 
t ho conviât en E lot iucoi ve ni en les 
y necetidadas que borní g reatid. ea 
nne tra príctita, «o» haa h chí 
cjEcebi" el pentamifnlo de relie 
diarios í ara si ímpre, y ci eames h't- 
berlo Ooneegui-O N e tra co occ on 
titne un p ec o fabulo, amentabara- 
i ■; n^die habrá qn^ uo pue;a dar 
una pe eta per un tomo da ¡Oj Códi 
gos, y £u lamabo lacilita ai poisr 
i tva- ©a Ja ñiño o en el boisi ío. 
As* n ás pubíicareiEOs tam i n, c< - 
Jeccitnai as, las leye s tuve erras con 
eus roíor» a-, qua an ian ea srei-ias 
y cisemia das tn «iveíjos volúme
nes de dislates tímal os ó imyrt- 
siones.

Al froAte de cada Código presfu. 
taremus uca reseña hisUrra del 
Uli Bino; techii por uno da ULestr^B 
dijunguid.s oompaceroi', y a la ca
beza de la* leytS natderuis daremos 
tambien la exposición de moiivis 
que siempre Ir e acompaña y algunos 
comentar  101 sobre las uilsmas eyes, 
obra de emi ecte» j ri con^u to<.

No te nik ecu ta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridau de nuestras fuerzas; co- 
nocemo* la intileroncia a» nutslcj 
¡ae en cuestión de obras cieuiífi- 
cas, pero itnemts fé en el aiuilio 
que hac da prebtames t uoetres com- 
¡añeros ce Uda Esfaña, á quienes 
nos emreg amos coi fiados en que nos 
han de prestar su ayuda en uca 
obt a que por * u in lerós acomeiemoa 
y quo ha de reduacar en bien de 
todo».

Ifiadrid, 187F.
Gondicioaes de .a publicación.

La 01 ra conttaiá di 25 Uaos de 
4ÛÜ ; áginaí, en 8.°, buen p peí es* 
ce eme y c arísima impresión.

El precio ce caí a tomo será de 
una peseta en toda Espaiûa,--Se pu

blicarán dos lomes cad* mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo* 
damas.

No se íirve ningún tomo que no 
so pague ale'an talo.

Loa que quieran abonar el im
porte de toda la puHicacioa tendrán 
una rebaia de sois peseUs, adqui
riendo toda la obra pO' setaUa y 
cinco rea!©?.

Aks libre o • ne lea hará or^ re
baja de 10 por 10?, tornan' o des"© 
bOejemp a es para arrib.?, y eaesr- 
garso ea juicio como© cusí vaiaile- 
la tara evita’' el euaop! mie'ito de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infraíolon levai.

Se arssribo en Mad it, Serrano 
68, á donde se d rigirán 1 s pcdidis 
la corraspon ieacia, con sibr©:a! ad • 
minigtrador de la ?br . y -o t .d s l>á 
116*0 as.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espeaden en la Impr ; - 
tát da esU ptiná ..icA,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados l ?.

GUIA 
de los Jueces municipales en inaleria 

crimiial.por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju^z de primer-} instancia.
E®ta obra se vende en Birbístro, 

Coso núm. 1^, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oí rigiese á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe cu Ubraozas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Boleliu oficial» de esta provincia, 
que comprende los años desde 185o 
a 18Si', eceuademados hasta 1870, 
y compl la Lambim y encuadernada 
cu cuatro lomos, la «G iCeU de Ma
drid» de 1868 Ko la calle de Sille
ría núm, 1D, darán razou.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los , pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartí [Diento por ter
ritorial, con el aumentu 
del tanto por ciento pu
ra municipale.* y con ar
reglo á los últimos mo- 
deXos, se hallan de venta

en la imprenta y librería 
d«l “Diario de Cór doba, 
Letrados IM y San Fer
nando ¿4

5 AVISO
I'á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
| las Juntas Munieipales de Amillara- 
t mieuto de esta provincia. 
j Don Manuel Navarro y García, 
j Procurador del Colegio de esta ciu- 
, dad y apoderado de varios Ayunla- 
» mieutos de la provincia, que vive en 

la plazue'a de Gerónimo Paez uú- 
' mero lO.hasidi nombrado represen* 
« tante en esta capital del Cen’ro Ge- 
? neral establecido en iMadrid, San Bar- 
’ tolomJ^ 4, principal, baja la direc- 

einn de los Sies. D. Jo3.5 M." Vuñoz,y 
0. GárlosGomez Simper, queentien- 

‘ de fill la for-uacion de Kegislros de 
: fincas rusli as, urbanas y d! ganad - 
' rm y coníeccioa d3 les nuevos ami- 
! t'aramienlos. Lo que tiene «1 honor 

de participar á los Sres. Alcaldes que 
■ desee i utilizar l iS servicios de dicho 

Ceolro, para que valiendose de su 
conducto les sea más fácil su inlel- 
gencia con aquél.

Advierte también a las Junias 
Municipales, que la empresa ss en- 
Cí?rga sin mas retribución que las es- 
tab'ecidas f o sus circulares de gestio
nar y activar la resoJuciou eu el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan produe rse 
con arreglo al arl.culu 174 del Be- 
glamento.

Las consu tas à que dicha em
presa ^ic refiere« n sus circubreí son 
de (a inciimbeociaesclusiva del G. n- 
tro General ['’solverlas y a él debe
rán dirigirse las comuaic ciones.

Pesas y medidas del bis- 
ténia mélrico-decimal, 
Sa venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados» il, Cór
doba-_______

Listas de revista, dis- 
tribuei a, ajustes, pa
peletas ne rauedo y lis
tas de embarque, de 
venden en iosdts aebos 
del «Diario de Córdoba» 
l etrados là y l > y ¿an 
Fernando 31 

¿> la Guardia civil.
Ueiiui si lorias, reci- 

; bos de haber s y de 
r presos, ss babau da ven- 
! U eu la i aipreu a, libre

ría y Uiografia del «Dia
rio de cordoba » calle 
de 6. Fernando» numé
ro ô4 y iletrados id.

lmp. dot «Diario du Córdoba».
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